
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad Social Corporativa 

POLÍTICA AMBIENTAL 

Medio Ambiente 

 

 



 

 

  

1 POLÍTICA AMBIENTAL 

Por deseo y compromiso de la Dirección, Indra ha establecido e implantado un sistema 

de gestión ambiental basado en los requisitos de la norma ISO 14001 y en los del 

Reglamento 1221/2009 de la UE de Ecogestión y Ecoauditoría (EMAS) y sus 

posteriores modificaciones. 

Indra, compañía líder en Tecnologías de la Información, está organizada en dos 

grandes segmentos, Soluciones y Servicios, en los que año tras año se ha ido 

desarrollando un entendimiento profundo del negocio y estableciendo una fuerte 

relación con los clientes. Los conocimientos adquiridos, unidos a la tecnología más 

avanzada, permiten a Indra crear una oferta diferencial potenciando el desarrollo de 

soluciones propias y de servicios para cada segmento de mercado. 

El sistema de gestión ambiental definido por Indra es de aplicación a las actividades 

que se desarrollan en sus centros de trabajo. 

Nuestra política ambiental define el compromiso de realización de nuestra actividad 

dentro de los parámetros de un desarrollo sostenible, manteniendo control y gestión de 

los aspectos ambientales que produce, especialmente de aquellos más significativos. 

Indra se ha comprometido junto a su equipo humano, en el respeto a la 

reglamentación y a la mejora continua, en el marco de transparencia, frente al conjunto 

de clientes, colectividades locales próximas y autoridades. 

Para cumplir estos compromisos y alcanzar los objetivos establecidos, la Dirección ha 

establecido los siguientes principios, fundamentales: 

• Trabajar de forma respetuosa con el medio ambiente y velar por su protección 

son factores determinantes en el desarrollo de nuestra actividad. 

• Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales ambientales aplicables por 

razón de la actividad desarrollada y de la ubicación geográfica y los requisitos 

voluntariamente asumidos por la organización. 

• Minimizar los efectos ambientales producidos como consecuencia de la 

actividad que desarrollamos en nuestros centros. 

• Acercar el sistema de gestión ambiental a toda la organización para favorecer 

la participación activa de todos los empleados e incluir las sugerencias de mejora 

propuestas por ellos con objeto de fomentar la mejora continua. 

• Dar prioridad a los criterios de prevención frente a los de corrección en 

nuestros principios de actuación. 

• Mantener la sensibilización y concienciación de todos nuestros empleados, 

fomentando la formación ambiental de los mismos. 

• Integrar el sistema de gestión ambiental en la gestión global de Indra. 

• Definir objetivos y metas concretos y medibles dentro de un programa 

ambiental, siendo revisables según su consecución al menos una vez al año. 

• Realizar una evaluación periódica anual de los aspectos ambientales derivados 

de nuestra actividad, a efectos de mantenimiento y mejora continua del sistema 

de gestión ambiental. 

 



 

 

  

2 POLÍTICA AMBIENTAL 

Asimismo, la identificación y evaluación de los aspectos ambientales permite a la 

compañía mantener una gestión ambiental basada en 3 pilares: 

• Precaución: evitar actuaciones que puedan implicar un riesgo ambiental, 

independientemente de la gravedad que puedan tener si llegan a materializarse. 

• Prevención: evitar las consecuencias ambientales asociadas a una 

determinada actuación. 

• Corrección: prever la forma de contrarrestar las consecuencias ambientales de 

un riesgo en caso de que se materialice. 

Todo el personal de Indra es responsable de la consecución de los requisitos de 

carácter ambiental por lo que la gestión ambiental es el resultado del esfuerzo de 

todas ellas. 

Todos los que integramos Indra asumimos estos principios, y es nuestra 
responsabilidad llevarlos a la práctica. La Dirección impulsará la mejora ambiental, y 
asignará los recursos necesarios para asegurar la exitosa implantación de la política 
ambiental de Indra. 

 

 

 


